
Contáctenos:
Calle La Reforma # 219 Colonia San Benito, San Salvador,
El Salvador, Centro América.
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 
Sitio Web: www.fonaes.gob.sv • info@fonaes.gob.sv

Fondo Ambiental de El Salvador



Resumen Institucional:

fue creado el 16 de junio de 1994, por medio del 
Decreto Legislativo No. 23, nace como una entidad de 
derecho público descentralizada, con autonomía en 
la administración de su patrimonio y en el ejercicio de 
sus funciones con personalidad jurídica propia y de 
duración indefinida, adscrito al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. (Artículo 1 de la Ley de 
creación del FONAES).

La razón de ser de FONAES es la captación de 
recursos financieros y la administración de los 
mismos, para el financiamiento de planes, 
programas, proyectos y cualquier actividad tendiente 
a revertir la degradación ambiental y reducir la 
vulnerabilidad ante el cambio climático, de 

conformidad en las prioridades establecidas en la Política Nacional de Medio 
Ambiente (PNMA) en su Estrategia Nacional de Cambio Climático y sus cuatro áreas 
temáticas: Recurso Hídrico, Cambio Climático, Biodiversidad y Saneamiento 
Ambiental. (Artículo 3 de la Ley de creación del FONAES).
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VISIÓN

Programa de Voluntariados Ambientales Escolares.

Estas acciones son una propuesta de manejo de responsabilidad social 
empresarial(RSE)  para empresas interesadas en realizar acciones directas con sus 
públicos meta, que permitan  el involucramiento directo  y el reconocimiento de sus  
empleados para  el bien de su comunidad. Los voluntariados han sido  
tradicionalmente parte integrante del Programa  Guardianes Ambientales, y es  un 
esfuerzo extra que se realizada en escuelas del programa.

“Ser un referente estatal 
importante en el 
financiamiento, gestión de 
la cooperación y apoyo a 
la inversión pública en 
materia ambiental; que 
coadyuve a la generación 
de resiliencia para 
contribuir al diseño de un 
país sustentable que 
mejore las condiciones de 
vida de la población, de 
una manera innovadora, 
transparente y efectiva”.

El  FONAES  tiene más de 10 años de 
experiencia de trabajo con empresas 
privadas lo que ha permitido disponer 
de recursos para la implementación de 
una educación de mayor calidad, que 
aporte a la creación de valores y nuevas 
capacidades en las comunidades 
educativas.

Es así que nace el Programa de 
Voluntariados Ambientales Escolares que 
busca atraer inversión directa a los 
centros escolares, a través de un  
esfuerzos conjuntos del FONAES y 
Empresa privada que  generen acciones 
de alto impacto pensadas para crear un 
cambio radical en la vida escolar.

Los voluntariado son acciones  puntuales que la empresa 
realiza en centros escolares de su  entorno, o cualquier centros 
escolar perteneciente al programa Guardianes Ambientales en 
el que se haya decidido intervenir.

Actualmente, se realizan voluntariados de Reforestación, 
Huertos  Escolares, Manejo de Desechos Sólidos 
(Composteras), Campañas de limpieza y ornato, Creación de 
barreras vivas y muertas, murales ambientales y  charlas  de 
sensibilización. 



Otros Servicios:
Programa de Sensibilización Ambiental
El FONAES ofrece un completo programa de capacitaciones para la 
sensibilización  de la sociedad civil. MISIÓN

“Captar recursos para 
financiar las acciones 
resultantes de la ENMA y 
de las alianzas 
estratégicas que celebre 
con actores privados 
nacionales e 
internacionales”. 

El programa de sensibilización consiste en 
un proceso de educación no formal 
enfocado en la formación de un proceso  
sistemático de conocimientos claros, 
prácticos y de fácil compresión, que 
explique los principales factores de nuestro 
media ambiente y las acciones necesarias 
para su  cuido.

El programa de Sensibilización ambiental 
ha sido pensado para ser facilitado en    
módulos partiendo  desde los 
conocimientos básicos , necesarios para 
entender la  dinámica del medio ambiente 
y su estado actual en El Salvador, hasta  
llegar a  acciones la práctica y concretas.  

Todo pensado con una metodología  
expositiva de fácil comprensión, dinámica 
y abierta. 

El FONAES ha estado ejecutando el 
Programa de Sensibilización Ambiental 
desde hace 3 años  con el apoyo de 
Empresas Privadas, Instituciones 
Autónomas y  Universidades; algunos de los 
temas son Consumo responsable, Huertos 
Escolares, Manejo adecuado de Desechos 
Sólidos, educación ambiental, Cambio 
Climático, etc.



Fuentes de Cooperación Externa Históricas

Alianzas Estratégicas

•  Fondo Franco Salvadoreño
•  Fondo Canadiense, canje de Deuda del 

Gobierno de El Salvador
•  FORGAES, Unión Europea

El FONAES  se ha caracterizado a lo largo de los años de ir 
construyendo una enorme red de alianzas institucionales, locales e 
internacionales. Actualmente se cuenta con 16 convenios marcos 
firmados con diversas instituciones nacionales, alianzas con más de 20 
alcaldías, Asociaciones  juveniles, Empresa Privada, ADESCOS, ONGS  y 
Universidades .

•  Cooperación Japonesa, Proyecto MAG
•  Cooperación Suiza
•  Fondos BID
•  Cooperación Técnica PNUD



Escuela de Voluntarios

La Escuela de Voluntariado 
se integra dentro del 
Programa de Participación 
Ciudadana del Fondo 
Ambiental de El Salvador y 
se constituye como un centro 
de formación, encuentro, 
reflexión y estudio para todos 
los ciudadanos y entidades 
sociales que participan o 
quieran participar, a través 
del voluntariado en la 
formación de  una sociedad 
salvadoreña más justa y 
equilibrada ambientalmente.

Compensaciones Ambientales.
El  Fondo Ambiental de El Salvador(FONAES) ha comenzado a trabajar 
proyectos de compensaciones ambientales, gracias a la firma del Acuerdo de 
Cooperación FONAES - MARN, durante el mes de Octubre del 2013.

Gracias a este acuerdo el  FONAES administra un mecanismo de 
cumplimiento a las medidas de compensación ambiental establecidas por 
MARN, a través de las medidas establecidas en los Estudios de Impacto 
Ambiental (EIA) para el desarrollo de proyectos que compensen los daños 
ocasionados a los entornos ambientales producto de emprendimientos .

Procedimiento para Realizar las Compensaciones Ambientales con el Fondo 
Ambiental de El Salvador:
  
1. El Titular del proyecto solicita al MARN realizar las medidas de compensación ambiental por medio del 

FONAES.

2. El MARN aprueba y remite al FONAES la compensación ambiental.

3.  El titular del proyecto interesado suscribirá un convenio  con el  FONAES y hará los desembolsos 
correspondientes según lo estipulado por el MARN.

4. El FONAES establecerá las actividades y sitios donde se desarrollarán las acciones con los recursos de 
dicha cuenta, directamente o a través de terceros, comunicando al MARN las actividades desarrolladas

Escuela de Voluntarios

Participación
Ciudadana



Programas en Ejecución:

En el 2004 el FONAES, acorde con su área estratégica de trabajo “Conservación y 

Aprovechamiento Racional de los Recursos Hídricos” presentó a consideración del Gobierno de 

El Salvador para que a través del Fondo Franco Salvadoreño se pudiera financiar en programa 

piloto que se denominó “Techo y Agua”, dirigido a las comunidades y grupos más vulnerables 

del país. Con esto se pretendía iniciar un proceso sistemático de aprovechamiento de agua 

lluvia en el área rural. Con un financiamiento inicial de US$500,000, se ejecutaron 15 proyectos 

los cuáles beneficiaron a 459 familias. El éxito de ese programa piloto ha permitido al FONAES 

gestionar fondos por un período de 12 años de ejecución con el  Fondo Franco Salvadoreño 

con una inversión de US$ 10,517,668.91 a 31 de Diciembre del 2015 .



es un programa de 

educación ambiental que se implementa en instituciones educativas a 

nivel nacional. El programa esta basado en la metodológica de aprender 

haciendo,  y actualmente tiene una distribución de 4 etapas diferenciadas por edades, 

con contenido especializado, siendo estas; Ardillitas Ambientales, Observadores 

Ambientales, Gestores Ambientales y Formadores Ambientales.

La metodología busca crear un grupo de líderes ambientales, 

en cada centro escolar, que inicien un cambio en toda la 

comunidad educativa, y permitiendo que este sea  un proceso 

participativo, sostenible e innovador; mediante el cual, se 

integre la temática ambiental a la cultura educativa, con una 

conciencia crítica orientada a la protección del medio 

ambiente, al cambio de patrones de consumo y ahorro de 

energía; cambiando así, los conceptos tradicionales de 

enseñanza y puesta en marcha de una educación ambiental 

inclusiva, con equidad de género y participación de todos.

El Programa Guardianes Ambientales ha venido trabajando desde el 2004, por la 
educación ambiental en más de 500 centros escolares a nivel nacional , gracias  al  
patrocinios de empresas privadas e instituciones del estado que han decidido apostarle 
a la formación de las nuevas generaciones.

Objetivos:
1. Fortalecimiento del conocimiento sobre el medio ambiente, los recursos naturales y su 

problemática.
2. Integración del conocimiento con las actitudes y las acciones.
3. Educación mediante la acción.

Si esta interesado en apoyar estas iniciativas escribanos al correo:
gestionderecursos@fonaes.gob.sv
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